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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
oENERAL DE GAsros DEL DEaARTAMENTo oet outuolo qARA LA vtGENctA

FtscAL 2021'

EL DIRECTOR DE OFICINA PRIVADA CON DELEGACION DE FUNCIONES DE
CARGO DE GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional 111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022 de
agosto 31 de2014 en sus artículos 89 y 9'l y la Ordenanza 015 de 2020 y la resolución

No.4536 del 10 de agosto del 2021.

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 30S, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas,lade "Diigir
y coordinar la acción administrativa del deparfamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desanollo integral de su tenitorio, de confotmidad con la
Constitución y las leyes".

2. Que el Decreto Nacional No./1 11de 1996 "Porel cual se compitan ta Ley 3g de lgilg,
la Ley179de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceñificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuesfa/es será
certificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 3A/A9, a¡t.60; L.
179194, añ.35)".
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3. QuelaOrdenanzaNo.022del 31 deagostodel 2014,enel artículoSghacealusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad et
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, seN¡cio a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Depañamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobemador. Esfos acfos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Sise frafa de gasfos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaria de Planeación Deparfamental. Copia
de esfos actos será env¡ada a la Secretaría de Hacienda del Depaftamento con el fin
de que se efectúen /os alusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."
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4. QuelaOrdenanzaNo.022del 31 deagostodel 2014,enel artículo92indicaacerca
del certificado de disponibilidad para tráslados presupuestales que, 'El ce¡tificado de

áisponibilidad para éfectuar fras/ados presupuestales en el presupuesto del sector

centrut det Depañamento, será exped¡cto por et Jefe de Presupuesto de la secretaría

de Hacienda.'En tos Estaibtecimientos P(t'bticos dicho ceñificado será expedido por el

jefe de Presupuesto o quien haga sus veces"'

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la ordenanza No. 015 del 25 de

noviembre de 2020, "Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del

Depañamento del Quindío para la vigencia fiscat 2021 , se determinan los ingresos y

se clasifica el gasto".
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6. Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No.622 del 07 de diciembre del

2o2o,"PoRMEDtoDEL}UALsELIQUIDAELPRESUPUEST9GENERALDEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021, SE

DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO''

7. Que de conformidad al artículo decimo primero de la ordenanza No. 015 del 25 de

noviembre de 2020, se hizo alusiÓn a los cambios en el Plan operativo anual de

inversiones - POAI, e indico lo siguiente:

ARTICULO DÉC1MO PR¡MERO. Los cambios del Plan Operativo Anual de lnversiones,

delavigenciapodránefectuarsemedianteactoadministrativo,siempreycuandono
alteren el valor totat de la lnversión y contarán con la autorización previa de la secretaia

dePtaneac¡ónDepaftamentalycol,/ossa/dosdisponibtesenelPresupuestodeGasfos.

8. Que la secretaría de AdministraciÓn, mediante oficio s.A.60'136.01-02982 del 04 de

agostodel2O2l,dondesolicitaTrasladoPresupuestalenarasdegarantizarelnormal
funcionamientodelDepartamento,destinadasalaprestacióndeservicios
profesionalesyapoyoalagestión,enarasdeequilibrarlaejecuciónconbasealas
necesidadesdeotraspr-ofesionesyServ¡c¡ostécnicosdelaAdministración
Departamental., respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la

noimatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto)'

g. Que la secretaría de cultura, mediante oficio s.c.140.136.01-00568 del 04 de agosto

de 2021, donde solicita Traslado de cPC y de Meta producto, para el fortalecimiento

alalectura'escrituraybibliotecasenelDepartamentodelQuindio'''enlameta
3301085. Con el fin de iealizar la contratación de promotores de lectura, adelantar y

cumpl¡rlametadePDD2o2o-2o23procesosdeconveniosquenospermitan
aumentar la promoción; fortalecimiento y visibilizaciÓn de los procesos artisticos y

culturalesenelDepartamentodelQuindio,meta330l0T3,serviciodecirculación
artísticaycultural,paragenerarlascondicionesparaelseguimientoa.proyectos
cofinanciadosporlasecretaríayparafortalecereltrabajoqueseestánrealizandocon
la formación informal en áreas artísticas en los municipios del Departamento, con la

compra y mantenimiento de instrumentos musicales'
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10.Que la Secretaría de Planeación, mediante oficio S.PD.T.71.213.01-986 del 04 de
Agosto de 2021, donde solicita Traslado Presupuestal para fortalecer con recursos de
inversión los proyectos de inversión identificados con los BPIN 2020003630044
instrumentos de planificación para ordenamiento y la gestión Territorial,
2020003630045 observatorio económico del departamento - 2020003630046
fortalecimiento del banco de programas y proyectos de la administración
departamental - 2020003630047 asistencia técnica en instrumentos de planificación
y gestión territorial en los municipios del departamento; lo anterior para dar
cumplimiento a las metas establecidas en el Plan de Desarrollo TU Y YO SOMOS

QUINDIO, respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad
vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

11.Que la Secretaría de Salud, mediante oficio S.S.G.E.4.133.136.01-02113 del 04 de
agosto, con el objetivo del pago de la deducción de Riesgos Laborales y los honorarios
propios de los contratistas, en el mismo se solicita la creación del rubro presupuestal

0318 - 2 - 1.1.1.2.5 - 20 cuya finalidad será garantizar el pago de aportes generales;
por otro lado la solicitud por medio del oficio S.S.G.E.A. 133.136.02-02195 del 05 DE

AGOSTO, donde requiere Traslado Presupuestal, con el fin de tener a disposición
recursos que permitan ampliar la meta lmplementar el protocolo de vigilancia sanitaria
y ambiental de los efectos en salud relacionados con la contaminación del aire en los

11 municipios de competencia departamental, por lo que se hace necesario para la
contratación del talento humano, respetando la destinación de los recursos de

acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

12.Que, para realizar el traslado la Secretaria Administrativa, se requiere contracreditar

recursos por valor de ($1 .006.216.909.00) UN MIL SEIS MILLONES DOSCIENTOS

DIECISEIS MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE, en los

siguientes rubros:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

13.Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaría Administrativa, es acreditar

recursos por valor de ($1.006.2'16.909.00) UN MIL SEIS MILLONES DOSCIENTOS

#r*-
SrU^.at"

$1,174,000.00Centros de convenc¡ones y congrcsoso30/. - 2 - 1.2.1.1.1.2.12 - 20

$6,900,000.00Vehfculos automotores, remolques y sem¡nemohues; y sus parl6s,
Di€zas y accesorioso30/- -2 - 1.2.1.1.3.7.1 -20

$'17,703,249.00Okos serv¡cios financieros, excepto los servicios de la banca de
¡nvers¡ón, serv¡c¡os de sgquros y pensioneso30ú. - 2 - 1.2.2.2.7.1.1.9 - 20

$45,000,000.00Serv¡c¡os de seguros y pensiones (con exclusión de servicios de
reaseouro), excepto los servicios de seguros sociales0304 - 2 - 1.2.2.2.7.1.3 - 20

Servic¡os de arrendamiento o alquiler sin operario0304 - 2 - 1.2.2.2.7.3 - 20 $34.133.763.00

$100,000,000.00Serv¡cios de esparcimiento, culturales y deportivos0304 - 2 - 1.2.2.2.9.6 - 20
$31,305,897.00Otros serv¡c¡os0304 - 2 - 1.2.2.2.9.7 - 20

$720,000,000.00Mesadas pensionales a cargo de la entidad (de pensiones)0304 - 2 - 1.3.7.2.1.2 - 20

$20,000,000.00lmpuesto sobre la renta y complementarioso3u-2-1.8.1.1 -20
$30,000,000.00lmpuesto sobre vehlculos automotores0304 .2 - 1.8.1.51 - 20

RUBRO NOMBRE VALOR



0304 - 2 - 1.2.2.2.A.2 - 20 Servic¡os jurldicos y contables s214,964,457.00

03u-2-1.2.2.2.8.3-20 Otros serv¡cios profesionales, c¡entlficos y técnicos s266,368,597.00

030/, -2 - 1.2.2.2.8.5 - 20 SeN¡cios de soporte $524,883,855.00

RffÚBUCADECOLO}"BIA
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"POR MEAO DEL CUAL SE REAUZA UN IRASLADO ET'I EL
PRESUPIJESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAIENrO DEL

AU'NDíO PARA A VIGENCIA HSCAL 2021"

DIECISEIS MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE, en los
siguientes rubros:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

14,Que, paa realizat el traslado la Secretaria de Cultura se requiere contracred¡tar
recursos por valor de ($l¿14.400.000.00) CIENTO CUARENTA Y CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE, en los
s¡guientes rubros:

SECRETARIA DE CULTURA

'l5.Que Ia finalidad del traslado presupuestal de la Secretaría de Cultura, es acredita
recursos por valor de ($144.400.000.00) CIENTO CUARENTA Y CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE, en los

siguientes rubros:

SECRETARIA DE CULTURA

16.Que, para realizar el traslado la Secretaria de Planeación se requiere contracreditar
recursos por valor de ($94.582.500.00) NOVENTA Y CUATRO MILLONES
QUINIENTOS OCHENTAY DOS MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE,
en los siguientes rubros:

ffir*-
$rurrrtz*

0310 - 2 - 3.2.2.1.3.0.0.0.3301085.32210 -20 Libros o textos educativos impresos $ 10,000,000.00

0310 - 2 - 3.2.2.1.4.O.O.0.3301 085.45250 - 34
Otras máquinas de procesamiento aulomát¡co de datos que contengan
o no una o dos de las siguientes tipos d6 unidades: un¡dades de
almacenamiento, un¡dades de entrada, unidades de sal¡da

$ 62,400,000.00

0310 -2-3.2.2.1.4.0.0.0.3301085.45250-83
Otras máqu¡nas de procesami8nto automático de datos que contengan
o no una o dos de las s¡guientes t¡pos de unidades: un¡dades de
almacenam¡ento, unidades de entrada, unidades de sal¡da

s 20,000,000.00

0310 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3301087.91119 - 20 Otros servicios de la administración pública n.c.p. $ 42,000,000.00

0310 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3301 100.9't124 - 20 Serv¡cios de ¡a admin¡skación pública relacionados con la recreac¡ón,
la cultura y la religión s '10,000,000.00

0310 - 2 - 3.2.2.'t.3.0.O.O.3301073.38122 - 20 Muebles de madera, del tipo util¡zado en ofrcinas s r6,000,000.00
Otros instrumentos music¿les (inc¡riso ¡nstrumentos d9 percus¡ón,
cajas de música y orquestriones); reclamos; silbatos, cuernos de
llamada y otros instrumentos de boca para llamada v señales

s 30,000,000.000310 - 2 - 3.2.2.'1.3.0.0.0.3301 073.38350 - 20

0310-2 - 3.2.2.1.3.0.0.0.3301073.38360 -20 Parles y accesorios de ¡nstrumeritos musicales: metrónomos,
diaDasones y articulos s¡m¡lares $ 't2,000,000.00

s 4,000,000.000310 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3301085.91'l 19 - 20 Otros servicios de la admin¡stración pública n.c.p

0310 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3301085.91 119 - 34 Otros serv¡c¡os de la administrac¡ón públ¡ca n.c.p s 62,400,000.00

0310 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3301085.91 1 19 - 83 Olros seN¡c¡os de la adm¡n¡strac¡ón pública n.c.p $ 20,000,000.00

RUBRO NOMBRE ravaLo

RUBRO NOMBRE , VALOR

RUBRO NOMBRE I VALOR
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN TRASLADO EN EL
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SECRETARIA DE PLANEACION

l7.Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaría de Planeación, es acredita
recursos por valor de ($94.582.500.00) NOVENTA Y CUATRO MILLONES
QUINIENTOS OCHENTAY DOS MILQUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE,
en los siguientes rubros:

SECRETARIA DE PLANEACION

l8.Que, para realizar el traslado la secretaria de salud, se requiere contracreditar
recursos por valor de ($329,960,787.00) TRESCTENTOS VETNTINUEVE MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS
MONEDA CORRIENTE, en los siguientes rubros:

SECRETARIA DE SALUD

SUBCUENTA SALUD PUBLICA

ffi*
$rurr"r"*

0305 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45990251.91 1 14 - 20
adm¡niskación ublicá
Serv¡cios ds planificac¡ón económ¡ca, socialy estadist¡ca de la

$20,000,000.00

0305 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45990312.91 'f I4 - 20 Serv¡c¡os de planificación económica, social y estadística de la
administra!ión publ¡ca $10,035,000.00

0305-2-3.2.2.2.9.0.0.0.45990313.91114 - 20 Servicios de plan¡ficación económica, socialy estadÍstica de la
!dlln¡strac¡ón pública $r 1,477,500.00

0305 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45990314.91 114 - 20
Servic¡os de planificación económica, social y estadlstica de la
adm¡nistrac¡ón publica sr0,035.000.00

0305 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45990315.91114-20 fvrc¡osSe de n nificació eco óm¡can sociapla estad deistica av
icatntadm nstració $10,035,000.00

0305 - 2 - 3.2.2.2.9.0.O.0.45990316.91 1 14 - 20 Servicios de planifcac¡óo económica, socialy estadfst¡ca de la
admin¡stración publ¡ca $33,000,000.00

0305 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.459901 8.91 1 14 - 20
Servicios do plan¡f¡ca c¡ón económica, soc¡aly estadfstica de la
admin¡strac¡ón publica s78,682,500.00

0305 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45990252.91 114 - 20
Serv¡cios de planificació n económica, social y estadlstica de la
adm¡nistración $15,900,000.00

RUARO

0318 - 2 - 1.2.1.1.3.3.2 - 20 Maquinaria de ¡nformática y sus partes, p¡ezas y accesorios $40,000,000.00

0318 - 2. 1.2.2.1.3.2 - 20 Pasta o pu¡pa, papely produclos de papel; ¡mpresos y articulos
relacionados §23,000,000.00

0318 - 2 - 1.2.2.1.3.8 - 20 $40,000,000.00
0318 -2 - 1.2.2.2.6.4 - 20 Serv¡c¡os de transporle de pasajeros $90,000,000.00
0318 - 2 - 1.2.2.2.8.2 - 20 Servicios jurid¡cos y contables $40,250,000.00
0318-2-1.2.2.2.10-20 Viát¡cos de los func¡onar¡os en comisión $79,710,787.00

1803 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.190501 55.91 122 - 61 Servicios de la adm¡niskac¡ón pública relac¡onados con la salud sr7,000.000.00

19.Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaria de Salud, es acreditar
recursos por valor de ($329,960,787.00) TRESCIENTOS VEINTTNUEVE MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS
MONEDA CORRIENTE, en los siguientes rubros

RUBRO

VALOR

NOMBRE VALOR

Otros bienes transportables N.C.P.

.VALOR ..ui,



n¡ni¡uce»rcoto¡,rn
á§#**

@rUr-*a,

DrcREIOM'MERO @{3OA@STO12DE2O2I

"POR I'EDIO DEL CUAL SE REAUZA IJN IRASLADO E¡,1 ELpREsupuEsro GENERAL DE c¡sros DE¿ D zpÁiuniiro oet
auNDlo qARA tA wee¡tcta nscat zoiill'-'-'

SECRETARIA DE SALUD

$296,300,787.00

20.Que la Jefe de presupuesto de ra secretaría de Hacienda, certif¡có ra existencia dedisponibilidad presupuestal en los rubros a contracredita ¡ el dia 12de agosto de 202 i ,esto, en cumprimento de ro dispuesto en er artícuro g2 de ra ordenanza No. 022 der
31 de agosto de|2014.

21.Que la secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable er día 12 deagosto de 2021 , para ra rearización der trasrado pr"irpr"ii"r -.-oñ.üoo, 

"ncumplimiento de lo establecido por el artículo gg inciso 2. ¿e'ta oruenanza tvo. ozzdel 31 de agosto del 2014.

22.Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del euindío.

SUBCUENTA SALUD PUBLICA

DECRETA

ARTícuLo pRlMERo: contracreditese en er presupuesto Generar de Gastos der
Departamento del euindío de la vigencia fiscal2o2l,aprobado por el ordenanza No. 015de noviembre 25 de 2O20, la suma de ($i,575,160,196.00) UN MtL QUINIENTOS
SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SESENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS
PESOS M/CTE, en los siguientes rubros:

0318-2-1.1.1.2.5- 20 rales als¡stema de laborales $15.660.000.00031 8 - 2 - 1.2.2.2.8.3 - 20 Otros servicios ionales, cientfficos técnicos

8031 2 3 .2,2 I2 0.0 0 1 I9050242 11 16 osServici ed la adm inistración Ublica relac¡ onados nco SAla lud $17,000,000.00

0304-2- Gastos
s1,006,2r6,909.000301 - 2 - 1 Funcionam¡ento
$r,006,216,909.000304-2.1.2 Adquislclón do b¡enes y serv¡cios $236,216,909.00o3u-2-1.2.1 Ad u c¡ón¡si deq aclivos no tinancleros 98,07¡t,000.000301-2-1-2..t-1 Act¡vos f¡¡os

88,074,000.000304-2-1.2.1.'1.1 Edif¡caclones cstructuras
¡1,174,000.000304-2.1.2.'t.1-1.2 cacEd¡f¡ Iones d¡stinta as viv¡endas
$1,r74,000.00$44. 2 - 1.2.1.1.1.2.12 - 20 Centros de convenciones conoresos
§ t,174,000.0003u-2-1.2.1.1.3 Ma uinaria y equ¡
$6,900,000.000304 .2 - 1.2-'t.1.3.7 de trans
$6,900,000.00

0304 - 2 - 1.2.1.1.3.7.1 - 20 Vehlculos auto
ac@sor¡os

motores, remolques y semirremolques; y sus partes, piezas y
$6,900,000.00

VALOR

VALÓR

RUBRO
NOMSRE

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA; O3o4 SECRETARIA ADMINISTRATIVA
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0304-2-'t.2.2 Adqulsicion8 diferontes de acüyos $228,142,909.00
0304.2.'1.2.2.2 Adqulslc¡ón de aerv¡clos $228,1¡12,909.00

0304-2-1.2.2.2.7 Servlclos f¡nancleros y servlclos conoros, servlq¡os ¡nmobil¡arioa y
serv¡cios dE lgas¡n9 $96,837,012.00

0304-2-1.2.2.2.7.1 Serv¡c¡os financ¡eros y servlc¡os consxos $96,837,012.00

0304 - 2 - 1.2.2.2.7.1.'l s17,703,249.00

o30É - 2 - 1.2.2.2.7.1.1.9 - 20 Otros servicios ,¡nanc¡eros, excepto los servicios de la banca de invers¡ón,
servicios de seguros y pens¡ones s17,703,249.00

0304 - 2 - 1.2.2.2.7.1.3 - 20
Servic¡os de seguros y pens¡ones (con oxclusión d6 serv¡cios de reaseguro),
excepto los serv¡cios de seguros sociales M5,000,000.00

0304 - 2 - 1.2.2.2.7.3 - 20 Servicios de arrendam¡ento o alquiler s¡n operario $34,133,763.00
0304-2-1.2.2.2.9 Servlcios para la comunldad, soc¡ales y personales $131,305,897-00
03u-2-1.2.2.2.9.6-20 Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos $'1 00,000,000.00

0304 - 2 - 1.2.2.2.9.7 - 20 Otros servic¡os $31,305,897.00
0304-2-1.3 Transferenc¡as corrientes §720,000,000.00
0304.2.1.3.7.2 Prestac¡ones soc¡ales relac¡onadas con el empleo $720,000,000.00
0304-2-'t.3.7.2.1 Mesadas penalonalos (de pens¡ones) $720,000,000.00
0304 - 2 - 1.3.7.2.1.2 - 20 Mesadas pens¡onales a cargo de la ent¡dad (de pensiones) $720,000,000.00
0304-2-r.8 Gastos por tr¡butos, multas, sanciones e ¡ntereses de mora $50,000,000.00
0304-2-1.8.1 lmpuestos $50,000,000.00
o3u-2-1.8.1.1 -20 lmpuesto sobre la renta y complementarios $20,000,000.00
o3M-2-1.8.1.51 -20 lmpuesto sobre vehículos automotores $30,000,000.00

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASToS DE ¡NVenslóru

UNIDAD EJECUTORA: 0310 SECRETARIA DE CULTURA

0310-2- Gastos ¡l¡tr1,400,000.00
0310.2.3 lnverslón $l¡tlt,400,000.00
03'10.2.3.2 Adqulslc¡ón dE b¡engs y servlclos ¡r4.1,400,000.00
0310.2.3.2.2 AdqulslclonEs diferentos de act¡vos $144,400,000.00
0310 - 2 . 3.2.2.1 Materlales y sumlnlstrog $92,400,000-00

0310-2-3.2.2.1.3 Otros bienes transporlable§ (excepto productos metállcos, maqulnaria y
equlpo) $10,000,000.00

0310-2-3.2.2.1.3.0 Otros b¡enes transportables (excepto productos metállcos, maqulnaria y
equlpo) ¡10,000,000.00

0310 - 2 - 3.2.2.1.3.0.0
Otros b¡enes transportables (excepto productos metál¡cos, maqulnaria y
equlpo) $10,000,000.00

0310 - 2 - 3.2.2.1.3.0.0.0
Otros blenes transportables (excepto productos metál¡cos, maqulnaria y
equlpo) $10,000,000.00

03't0 - 2 - 3.2.2.r.3.0.0.0.3301085 Servlclos blbllotecarlos ¡10,000,000.00
0310 - 2 - 3.2.2.1.3.0.0.0.330'r085.32210-20 Libros o textos educativos ¡mpresos $10,000,000.00

03,t0 . 2 - 3.2.2.1.4 Productos metál¡cos y paquetes de software $82,400,000.00

0310-2-3.2.2.1.4.0 Serv¡clos de arrendam¡ento o alquiler de otros productos n.c,p. $82,,100,000.00

0310-2-3.2.2.1.4.0.0 Ssrvlqlos de arrendamlgnto o alqullgr de otros productos n.c.p. $82,400,000.00

0310 .2 . 3.2.2.1.¡t.0.0.0 Servlclos de arrsndamlento o alquller de otros productos n.c.p. §82.400,000.00

03r0 - 2 - 3.2.2.1.4.0.0.0.3301085 Serviclos b¡bllotecarlos

0310 - 2 - 3.2.2.1.4.0.0.0.3301085.45250 - 34
Otras máquinas de procesamiento automático de datos que contengan o no
una o dos de las s¡guientes tipos de un¡dades: unidades de almacenam¡ento,
unidades de entrada, unidades de salida

$82,400,000.00

$62,400,000.00

$20,000.000.000310 - 2 - 3.2.2.1.4.0.0.0.3301 085.45250 - 83
Otras máquinas de procesamiento automát¡co de dgtos que contengan o no
una o dos de las s¡gu¡entes tipos de unidadesr unidades de almacenamiento,
un¡dades de entrada, un¡dades d€ salida

Adquls¡c¡ón do servic¡os $52,000,000.000310 -2-3.2.2.2
0310 .2 - 3.2.2.2.9 Servic¡os para la comunidad, sociales y personales $52,000,000.00

RUBRO NOMBRE VALOR

I RUBRo NOMBRE I vALoR

Serv¡clos f¡nanclEros, excepto de la banca de lnvers¡ón, serv¡c¡os ds
segu.os y gerv¡c¡os de pens¡onea
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"POR ITEDIO DEL CUAL SE REAUZA UN rRASIADO EN EL

PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAITENrO DEL

QUINDIO PARA LA WGENCIA FISCAL 2021"

352.000,000.00la comun¡dad, soc¡ales ySsrvlcios0310-2-3.2.2.2.9.0
$52,000,000.00la comunldad, soclales y PersonalggServ¡c¡os0310 - 2.3.2.2.2.9.0.0
$52,000,000.00personalesServlclos para la comun¡dad, sociales03't0 . 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0
$42.000,000.00culturalesServic io de educac¡ón lnlo]mal on áreas artl§tiqas0310 - 2 - 3.2.2-2.9.0.0.0.3301087
s42,000,000.00Otros servicios de la adminiskación pública n.c031o-2-3.2.2.2.9.0.0.0.3301087.91119-20

bl¡caclonesServlclo de d¡vul ación y0310 . 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3301100 $'t0,000,000.00

$10,000,000.00Servicios de la administración pÚblica relacionados con la recreac¡ón, la

cultura y la rel¡g¡ón03r0- 2 -3.2.2.2.9.0.0.0.3301100.91124 - 20

@

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: O3O5 SECRETARIA DE PLANEACIÓN

$94,582,500.00Gastos0305.2-
$94,582,500.00lnversión0305-2-3
$94,582,500.00serviciosAdquisiclón de bienes0305.2-3.2
$94,582,500.00Adqu isiclones dlforentes de activog0305-2-3.2.2
$94,582,500.00isic¡ón de s€rv¡c¡os0305-2-3.2.2.2
394,582,500.00esServ¡cios para la comun¡dad, soc¡ales0305-2-3.2.2.2.9
$94,582,s00.00personalesra la comunldad, socialosServic¡os0305 . 2 - 3.2.2.2.9.0
$94,582,500.00asonalgssoc¡ale9ad pevcomun¡dlarytcSe ios para0305 - 2.3.2.2.2.9.0.0
$94,582,500.00esIu soctaosI la com n¡dad, p6rsonalesvServic para0305 .2 - 3.2.2.2.9.0.0.0

Observatorio económlco del departamento' con procosos ds

fortalecimlentoo305 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45990251
§20,000,000.00

$20.000,000.00Servicios de planillcación económlca, socialy estadística de la

administrac¡ón Publ¡cao3o5 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45990251 .91 ',l 14 - 20

$r0,035,000.00Entes terrltoriales con s€rvicio de as¡stencla técnlca en Banco

ProgramEs y Proyoctos do lnverslón Nacional (BPIN).
de

0305 - 2 - 3.2.2.2.9.0'0'0.¡15990312

$10,035,000.00Serv¡cios de planif¡cac¡ón económica, social y estadlst¡ca de la

administración PUblica0305 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45990312 911 14' 20

s11,477,500.00
Entes territoriales con sgrv¡c¡o ds aslstencla técnica en el slgtema

de ident¡Iicación de potenc¡ales beneficiar¡os de programas

sociales (SISBEN)
o3o5 - 2 . 3.2.2.2.9.0.0.0.459903',l3

$11,477,500.00Serv¡cios de planificac¡ón económica' socialy estadlst¡ca de la

administrac¡ón Públicao3o5 -2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.459903',t3.91114 - 20

§r0,035,000.00Entes t€rritofiales con servlc¡o dg as¡stencla técnica 6n la

del DesemPeño Mun¡c¡Pal

Medición
0305. 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45990314

$10,035,0'".00Servic¡os de planificac¡ón económica, socialy estadistica de la

admin¡strac¡ón Publicao3o5 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45990314.91114 - 20

¡r0,035,000.00Entes terr¡torial€s con servlcio de as¡stencla técnlca del ftl

rado de Planeac¡ón Y de Gosüón IPG
odelo

lntegO3O5 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0 0.¡15990315

$10,035,000.00Serv¡c¡os de planmcación €conómica, socialy estadfstica de la

administración publicáo3o5-2-3.2.2.2.9.0.0.0.45990315.91114-20

$33,000,000.00
Entes terr¡torialBs con servic¡o de asistencia técnica en la

tormutación, preparac¡ón, seguim¡ento y evaluac¡ón de las polftlcas

públicas.
0305 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45990316

§33,000,000.00Servicios de planif¡cac¡ón económica, socialy estadíst¡ca de la

administración publicao3o5- 2 -3.2.2.2.9.0.0.0.45990316.91',l14 -20

VALORNOMBRE

VALORNOMBRERUBRO

I

I
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"POR 
'IEDIO 

DEL CUAL SE REAUA UN TRASIAOO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPAR|A ENrO DEL

QUINDIO PARA LA WGENCIA F'SCAL 2U1"

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE TNVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARIA DE SALUD

SUBCUENTA: '1803 SALUD PUBLICA

ARTíCULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindio de la vigencia fiscal2021, aprobado por el Ordenanza No. 015

de noviembre 25 de 2020, la suma de ($1,575,160'196.00) UN MIL QUINIENTOS

ffi_*
S*,ad"

$ 3r 2,960,787.00Gastos0318-2-
Func¡onam¡snto $ 3r 2,960,787.000318-2-I

$ 312,960,787.00Adquislclón do blenes y serv¡c¡os0318-2-1.2
Adquis¡clón do actlvos no flnanc¡eros § 40,000,000.00$1A-2-1.2.1

$ ,10,000,000.00Act¡vos f¡jos0318-2-1.2.1.1
Maqulnar¡a y equipo ¡ ¡10,000,000.000318-2-1.2.'1.1.3

§ /t0,000,000.00Maqu¡naria ds ollclna, contabilidad e lnfomática0318-2-1.2.r-1.3.3
Maquinar¡a de ¡nformát¡ca y sus parles, p¡ezas y acc€sor¡os $ 40,000,0cñ.000318 - 2 - 1.2.1.1.3.3.2 - 20

Adqulsicion$ dlferentes do act¡vos 3 272,960,787.000318-2-',1.2.2
$ 63,000,000.00Mat€rlal€s y sumln¡stros03't8.2-1.2.2.1

Otros bienes transportables (excepto productos metállcos,
maqulnarla y oqulpo) $ 63,000,000.000318.2.1.2.2.1.3

$ 23,000,000.00Pasta o pulpa, papel y produclos de papEl; imprésos y artículos
relacionados0318 - 2 - 1.2.2.1.3.2 - 20

$ 40,000,000.00Otros bienes transportables N.C.P0318 - 2 - 1.2.2.1.3.8 - 20

$ 209,960,787.00Adquls¡clón de serv¡cios0318-2-1.2.2.2

¡ 90,000,000.00
Servlc¡os do aloramiento; sorv¡clos de sum¡n¡stro de com¡das y
bobidas; serv¡clos de transport€; y servlc¡os de dlstribuclón d€
electricidad, gas y agua

n31A-2.1.2.2.2.6

$ 90,000,000.00Servic¡os de transporte de pasajeros0318 - 2 - 1.2.2.2.6.4 - 20
¡ 40,250,000.00Serv¡c¡os prestados a las ampresas y sery¡cios de producc¡ón0318-2-1.2.2.2.8
$ 40,250,00".00Servic¡os juríd¡cos y contables0318 - 2 - 1.2.2.2.8.2 - 20

$ 79,710,787.00Viáticos de los func¡onarios en comisión0318 - 2 - 1.2.2.2.',10 - 20

§ 17,000,000.00Gastos1803-2-
$ 17,000,000.00lnvorsión1803-2-3
$ r7,000,000.00Adquisiclón de blenes y aorvlclos1803-2-3.2
¡ t7,000,000.00Adqu¡sic¡onos diferentes do activos1803 - 2 .3.2.2
317,000,000.00Adqu¡slción de serv¡clo31803"2-3-2.2.2
$ r7,000,000.00Servlc¡os para la comunldad, soclales y personalos1803-2.3.2.2.2.9
¡ 17,000,000.00SErv¡c¡os para la comunidad, soclalos y psrsonalgs1803-2-3.2.2.2.9.0
s r7,000,000.00ra la comunldad, soc¡ales y personalesServicios pa1803 - 2.3.2.2.2.9.0.0
¡ 17,000,000.00Serv¡c¡os ra la comun¡dad, socialos y personales1803 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0

s r7,000,000.00Formulaclón e lmplemontación del Plan Oepartamental en Salud
Ambiental de adaptación al camb¡o cllmát¡co.

,t803 - 2 . 3.2.2.2.9.0.0.0.'19050155

$ 17,000,000.00Servic¡os d€ la administrac¡ón pública rolac¡onados con la salud1803 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.19050155.91 122 - 61

UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARIA DE SALUD

VAIOR

NOMBRERUBRO



$t,006,216,909.00Gastos0304-2-
31.006,216,909.00Func¡onam¡ento03(N-2-1
$1,006,216,909.00Adqulslclón de bisn€s y servlclos0301 .2 - 1.2
s1,006,216,909.00Adqu lslclones d¡ferontes de act¡vos0304-2-1.2.2
$1,006,216,909.00Adquislc¡ón de sErvlcios0304 . 2 - 1.2.2.2
§1,006,2r 6,909.00ucc¡ónservic¡os deServlc¡os prestados a las empresas0304 -2 - 1.2.2.2.8

$214,964,457.00Servicios juridicos contables03u-2-1.2.2.2.8.2-20
$266,368,597.00Otros servicios profesionales, c¡entlñcos y técn¡cos0304 - 2 - 1.2.2.2.8.3 - 20
$524,883,855.00Servicios de soPorteo3M-2-1.2.2.2.8.s-20

REPIJBUCADECOLO},BIA

DECREXONIiMERO OO4'OA@STO12DE2O21

"POR EDIO DEL CUAL SE REAUZA UN rRASLADO EN EL

PRESUPUES¡O GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTA¡IENrO DEL

QUINDIO PARA LA VIGENC'A FISCAL 2021 "

SETENTA Y CINCO MILLONES CTENTO SESENTA M¡L CIENTO NOVENTA Y SEIS

PESOS M/CTE, en los sigulentes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJEGUTORA: 0304 SECRETARIA ADM¡NISTRATIVA

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0310 SECRETARIA DE CULTURA

#:*
Srur-*rt

¡144,400,000.00Gastos0310"2.
$'t44,400,000.00lnvers¡ón0310 - 2 .3
3144,400,000.00Adquis¡c lón de blenos y servlclos0310.2-3.2
Sl4/t,400,000.00Adqu islciones difer€ntes de actlvos0310-2-3.2.2

$58,000,000.00sumin¡stfosMateriales0310-2-3.2.2.1
i58.000,0u'r.00Otros blenes transportables (excopto producto3 metálicoE'

maqulnar¡a y equ¡po)0310 - 2 - 3.2.2.1.X

Í58,000,000.00Otros bienes transportable§ (sxcepto productos metálicos'
maqu¡nar¡a y equlPo)03't0-2-3.2.2.1.3.0

$58,000,000.00Otros b¡enes transportablB (excopto productos metálicos,
maqulnaria y equlPo)03r0.2-3.2.2.1.3.0.0

¡58,000,000.00Otros b¡enes transportables (excepto productos mstál¡cos,
maqulnar¡a y equlpo)0310 - 2. 3.2.2.1.3.0.0.0

$58,000,000.00s€rviclo de c¡rculaclón artist¡ca y culturalo3to - 2 - 3.2.2.1.3.0.0.0.3301073
$r6,000,000.00Muebles de madera, del tipo util¡zado en oflcinas

03 '10 -2 -3.2.2.1.3.0.0.0.3301073.38122 - 20

$30,000,000.00
Otros ¡nstrumentos musicales (¡ncluso instrumentos de percus¡ón, cajas de

mús¡ca y orquestriones); reclamos: silbatos, cuernos de llamada y otfos

¡nstrumentos de boca para llamada y señales
03'1 o - 2 - 3.2.2.'1.3.0.0.0.3301073.38350 - 20

$12,000,000.00Partes y accesorios dg instrumentos musicales; m€trónomos, diapasones
y artículos similares031o-2 - 3.2.2.1.3.0.0.0.330',l073.38360-20

$86,400,000.00Adqu¡slción de serv¡clos0310 - 2 - 3.2.2.2
$86,400,000.00nalesla comunidad, socialesServ¡clos0310-2-3-2.2.2.9
$86.400,000.00pgrsonalesServiclos para la comunidad, soclales0310-2-3.2.2.2.9.0
§86,400,000.00personalesra la comun¡dad. soclalesServic¡os03r0-2-3.2.2.2.9.0.0
s86,400,000.00peraonalssServlclos Para la comunidad, soclales03't0. 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0
$86,400 000.00Serviclos bibliotecarloso31o -2 - 3.2.2-2.9.0.0.0.3301085

$4,000,000.00Otros servic¡os de la adm¡niskación pública n.c.p.II 11 9 200.0. 0 013 5.081 2 2.3. 22 I03 0
s62.400,000.00n.c p.Otros serv¡c¡os de la adminislración0310 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3301085.91',|19 - 34
$20,000,000.00Otros servicios de la adm¡n¡straciÓn públ¡ca n.c.p.

0310 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3301085.9',|',l19 - 83

VALORNOMBREI nusno

VALORNOMBRERUBRO



R$IJBUCADECOLO}"BIAáb
wq*¿.rrr-;u¿lA**

@*,,-m

DECREIoNII,ffi.O ()o,[10AC'OSIO12DE202!

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 03í8 SECRETARIA DE SALUD

0305-2- Gastos 994,582,500.00

0305-2-3 lnvers¡ón ¡94,582,500.00
Adqu¡slclón d6 blqnes y sorviclo§ $94,582,500.000305-2-3.2

0305-2-3.2.2 Adqu¡siclones d¡fErentes de activos $94,582,s0ü.00
0305-2-3.2.2.2 Adquis¡ción de sorvicios $94,582,500.00
o30s-2-3.2.2.2.9 Serv¡c¡os para la comunldad, soclales y personales $94,582,500.00
0305 - 2 - 3.2.2.2.9.0 Serv¡c¡os para la comunldad, sociales y p€rsonalss §94,582,500.00

0305-2-3.2.2.2.9.0.0 Serv¡c¡os para la comun¡dad, soc¡ales y peIsonales $94,582,500.00

0305 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0 Serv¡c¡os para la qomunldad, soclales y peasonalss s94,582,500.00

0305 . 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.4599018

lnstrumentos de plan¡ficaclón para en ordenamlento y la gestión
territorial departamental (Plan de Desarrollo Departamental PDD,
Ordenamlento Teritorial, S¡stema de lnfomación Geográñca,
i¡ecanlsmos do lntegraclón, Catastro multlpropóslto

¡78,682,500.00

0305 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.4599018.91 114 - 20 Servicios de planiflcac¡ón económica, socialy estadfst¡ca de la
adm¡n¡stración public€ $78,682,500.00

0305 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45990252
Banco de Programas y Proyectos del Deparlamento con procasog de
fortalEclmiento. $15,900,00^ 00

0305-2 -3.2.2.2.9.0.0.0.45990252.91114 - 20 Servicios de planif¡cación económ¡ca, socialy estadist¡ca de la
adm¡n¡stración publica $15,900,000.00

§312,960,787.000318-2-
Funclonamlento §3't2,960,787.00
Gastos de personal sr6,560,000.000318-2-1.1

$r6,660,000.0003't8-2-1.'t.'l Planta d9 personal permanente

0318.2-',1.1.1.2 Contr¡buciones inherentes a la nóm¡na $15,660,000.00

0318 - 2 -'t.1.'t.2.5 - 20 Aportes generales al s¡stema de riesgos laborales $'t6,660,000.00
Adqulslción de b¡enes y serv¡cloa $296,300,787.00
Adquis¡ciones d¡ferentes de act¡vos 5296,300,787.00

$296,300,787.0003',18-2-1.2.2.2 Adqulslción de ssrv¡cloa

031A-2-1.2.2.2.8 Serv¡c¡os prsstados a las empresas y servicios de producc¡ón

$296,300,787.00Otros servicios profesionales, cientfficos y técnicos

$295,300,787.00

N

"POR EDIO DEL CUAL SE REAUA UN TRASIADO EN EL
PRESUPUESIO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTA'TENTO DEL

eutNDlo PARA LA wcENc,A F scAL 2021 "

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0305 SECRETARIA DE PLANEACIÓN

RUBRO INOMBRE VALOR

RUBRO I I.IOMBRE VALOR

I castos
0318-2-1

0318-2-1.2
o31A-2-1.2.2

os18-2- 1.2.2.2.8.3 - 20
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DECR,EIIONI,MERO @15OA@SIO12DE2O2I

"POR ITEDIO DEL CUAL SE REAUZA UN rRASIADO EN EL

PRESUPUESTO GENERAL DE GASIOS OEL DEPARTAIIENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA F'SCAL 2021"

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: O3I8 SECRETARIA DE SALUD

SUBCUENTA: 1803 SALUD PUBLICA

ART¡CULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación'

Dado en Armenia QuindÍo, a los (12) doce días.del mes de agosto de 2021 '

PUBLIQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

#r*-
Eó* ""tár,

Con ga

Gober dor de

JO AN ZAPATA BOTERO

de Oficina Privada

de funciones del cargo de

Departamento del Quindío

retaria de ¡r""i"n¿r§'Aprobó; Aleyda Marin Betancourt, Sec
Secretar¡o de Planeac¡ÓnAprobó: Luis Alberto RincÓn Qu¡ntero,

rfa deRev¡só: Andrés Mauricio Olarte Valderrama, Director Financ¡ero
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